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suscripciones.— Capital 
Afio, 150 pesetas! fuera de 
1« Capital, 175 pesetas.

Año 1959 Depósito legal: BILI1958

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS,
«•

Inserciones no gratuitas 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Administración: imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.
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lELEüflnoü PROviiiciñi de abastecimieiitos
Y ■PORTE! DE BORDOS

Circular numero 2879
Precios máximos de venta para 

diversos artículos
Durante el mes de julip, los 

precios máximos que se podrán 
aplicar en esta provincia en la 
venta de los artículos que se re
lacionan, son los siguientes:

Jkeite de importación ■
En esta capital y localidades 

incluidas en el grupo l.°, 16,30 
pesetas litro al público.

En localidades incluidas en el 
grupo 2.°, 16,50. -

En localidades incluidas en 
el grnpo 3.°, 16.60.

En localidades incluidas en 
el grupo 4.°, 16,65.

En localidades incluidas en 
el grupo 5.°, 16,70.

En estos precios se encuen
tran incluidos los gastos de aca
rreos, transportes hasta locali- 
dad de consumo y arbitrios mu
nicipales legalmente estableci
dos, no pudiendo, por tanto, ser 
incrementados bajo ningún con
cepto. 1

El detalle de las localidades 
Que integran cada uno de los 
grupos precedentes, se encuen
tra contenido en la Circular nú
mero 2631 de esta Delegación 
Provincial, inserta sn el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número 

295, de 31 de diciembre de 1956, 
que deberá entenderse rectifica
da en el sentido de considerarse 
incluido el Ayuntamiento de Vi- 
llarcayo en el grupo 1.°.

Aceite de oliva a granel
En toda la provincia podrá 

aplicarse el precio de 21,65 pe
setas litro al público, equivalen
te a 23,60 pesetas kilogramo, in 
crementados con el importe de 
los arbitrios municipales legal
mente establecidos.

.Aceite ele oliva envasado
Regirá, como máximo, en toda 

la provincia el precio de 25,50 
pesetas litro al público, más ar
bitrios municipales legalmente 
establecidos.

En la venta de estos aceites, 
que deberán reunir las condicio
nes establecidas en el articulo 
20 de la Circular 14/58 de la 
Comisaría General de Abastecí 
mientos y Transportes, se auto
riza la percepción del importe 
del envase como garantía de su 
devolución, que se reintegrará 
obligatoriamente al comprador 
cnando lo entregue en buen es
tado, aunque la etiqueta sé en
cuentre deterioráda.

Todos los establecimientos 
que se dediquen a la venta de 
aceites envasados están obliga
dos a tener aceite a granel a 
disposición del público, ya que 
de no ser así habrán de vender 
el aceite envasado al precio fija

do pata el que se vende a gra
nel. Quedan exceptuados de la 
anterior obligación aquellos es
tablecimientos que, en forma 
habitual, vendan exclusivamen 
te aceites envasados.

.Azúcar
Terciada, 12,95 pesetas kilo

gramo al público.
Blanquilla, 13.
Pilé, 13,20.
Granulada especial, 13,15.
Cortadillo refinada, 15,75.
Cortadillo refinada, envasada 

en cajas de kilo, 17,50.
Cortadillo refinada, estucha

da, 18,65.
En los precios indicados es

tán comprendidos impuestos, 
arbitrios y márgenes comercia
les. En las localidadss qué no 
posean fábrica azucarera o al
macén de mayorista, los ante
riores precios podrán ser recar
gados en el costo estricto del 
transporte del azúcar desde las 
fábricas o almacenes más pró
ximos hasta aquéllas.

Será condición indispensable 
en la venta del azúcar cortadi
llo, envasada o estuchada, que 
el comerciante tenga existencias 
de la que se vende a granel, 
pues en caso contrario habría 
de facilitar cualquier elabora
ción de esta clase de azúcar al 
precio de 15,75 pesetas kilo.

"Bacalao
Los tamaños grande y media
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no (hasta 60 colas, inclusive, en 
fardo de 50 kilos), gozarán de li- 
bertap de precio, pero siempre 
dentro de un tope máximo que 
la C -misaría General de Abas
tecimientos y Transportes fijará, 
teniendo en cuenta las cotiza* 
cienes del bacalao de importa
ción en el mercado internacio
nal, que se establecen como re
ferencia para determinar aquel 
precio, que será modificado, 
cuando se estime necesario, por 
orden de dicho Centro, cursada 
a los Organismos interesados.

Tamaño pequeño de bacalao 
(desde 61 hasta 120 colas, am
bas inclusive, en fardo de 50 
kilogramos) y todos los tamaños 
de especies similares, 23 pesetas 
kilo neto al público.

Barajillas de todas las espe
cies, 18,50 pesetas kilo neto al 
público.

Los precios de venta al pú
blico anteriormente reseñados, 
podrán ser incrementados en 
esta capital en 0,15 pesetas kilo, 
en concepto de arbitrios e im
puestos, y en las restantes loca
lidades de la provincia, con el 
importe estricto de l,os gastos de 
transporte desde almacén más 
próximo hasta la localidad de 
consumo, y arbitrios municipa
les legalmente establecidos.

Los almacenes y estableci
mientos detallistas que se dedi
quen a la venta del bacalao, de
ben contar, en todo momento, 
con existencias del tamaño pe
queño y barajillas en cantidad 
suficiente para atender amplia
mente toda la demrnda que tu
vieran, bien entendido que no 
podrán expender bacalao de ta
maño grande y mediano si no se 
cumple aquella obligada condi
ción.

Ee la venta de bacalao de ta
maño i pequeño y barajillas, los 
almacenistas y detallistas per
cibirán un ma.gen total entre 
ambos escalopes, en concepto 
de beneficio comercial, de tres 
pesetas en kilogramo.

• Café — Tueste natura!

¡ En Burgos (capital)
i Guinea Robusta.—En bolsas

de 1.000 gramos, 125,75 pesetas; 
de 500, 62,90; de 250, 31,45; de 
100, 12,55, y de 50, 6,30.

Guinea Liberia.—En bolsas de 
: 1.000 gramos, 122,70; de 500, 
’ 61,35; de 250,30,65; de 100,12,25, 

y de 50, 6,15.
Brasil (o similar).—-En bolsas 

de 1.000 gramos, 127,75; de 500, 
63,90; de 250, 31,95; de 100, 
12,75, y de 50, 6,40.

Colombia (o similar).—En bol- 
feas de 1.000 gramos, 154,50; de 
500, 77,25; de 250, 38,60; de 100, 
15 45, y de 50, 7,70.

Torrefactado
Guinea Robusta.—En botes 

de 1.000 gramos, 118,55; de 500, 
59,30; de 250, 29,65; de 100, 
11,85, y de 50, 5,90 pesetas.

Guinea Liberia.—En bolsas de
I. 000 gramos, 115,75; de 500, 
57,85; de 250, 28,95; de 100,
II, 55, y de 5p, 5,80.

Brasil (o similar).—En bolsas 
de 1.000 gramos, 118.65; de 500, 
59,3(1; de 250, 29,65; de 100, 
11,85, y de 50, 5,90.

Colombia (o similar).—En bol
sas de 1.000 gramos, 142,95; de 
500, 71,45; de 250, 35,75; de 100, 
14,30. y de 50, 7,15.

En los que se encuentran in
cluidos toda clase de gastos, 
beneficios, arbitrios e impuestos.

En el resto de la provincia
Tueste natural

Guinea Robusta—En bolsas 
de 1.000 gramos, 121,27; de 500, 
60,63; de 250, 30,31; de 100, 
12,12, y de 50, 6,06 pesetas.

Guinea Liberia.—En bolsas de
I. 000 gramos, 118,20; de 500, 
59,10; de 250, 29,55; de 100,
II, 82, y de 50, 5,91.

Brasil (ó similar).—En bolsas 
de 1.000 gramos, 123,26; de 500, 
61,63; de 250, 30‘81; de 100, 
12,32, y de 50, 6,16 pesetas.

Colombia (o similar).—En bol

sas de 1.000 gramos, 150; de 
! 500, 75; de 250,37,50; de’100

15, y de 50, 7,50 pesetas.

Torrefactado
Guinea Robusta.-En bolsas 

i de 1 000 gramos, 114,07; de 500, 
; 57,03; de 250, 28,51; de 100, 
’ 11,40, y de 50, 5,70 pesetas.
; Guinea Liberia - En bolsas 
I de 1.000 gramos, 111,24; de 500, 
¡ 55.62; de 250, 27,81; de 100, 

11,12, y de 50, 5,56.
Brasil (o similar). -En bolsas 

de 1.000 gramos, 114,14; de 500, 
57,07; de 250, 28,53; de 100, 
11,41, y de 50, 5,70.

Colombia (o similar).-En bol
sas de 1.000 gramos, 138,45; de 
500, 69,22; de 250,34,61; de 100, 
13,84, y de 50, 6,92.

Que podrán ser incrementa
dos con el importe estricto de 
los arbitrios e impuestos legal
mente establecidos en las loca
lidades de consumo.

Huevos
De 41 a 45 gramos, 26 pesetas 

docena, al público.
De 46 a 50 gramos, 28.
De 51 a 55 gramos, 31.
Superior a 55 gramos, 33.
Sobre estos precios se pue

den incrementar los arbitrios 
municipales. Dentro de los pre 
cios de venta al público que se 
fijan anteriormente, al detalhs a 
de huevos se le reconoce un 
margen de 1,80 pesetas en 
cena.

Legumbres secas
Alubias.—De 1.a calidad, del 

Barco, La Bañeza o snm - 
14 pesetas kilqgramo a pu •

Garbanzos.—De menos de 9 
granos en onza y excelen e 
chura, 13.

Lentejas.—Clases equivale"' 
tes a las denominadas giga 
de Salamanca, cuyo diám 
no suele ser inferior a 6 mih 

tros, 12. ,
Mas impuestos .»*, 
Loque se hace pubhc» f
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previene la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 30 de ju- j 
lio de 1954, Boletín Oficial del j 
Estado de 6 de agosto del mis-

, |no año.
En los establecimientos donde 

| se venda pan se colocará, en lu
gar bien visible al público, un 

i cartel en el cual se indique la cla- 
i se, el peso y el precio de venta 

de cada pieza de pan, reseñando 
en el mismo, mediante la corres
pondiente nota, la obligación de 
dicho establecimiento de tener a 
disposición del publico en todo 
momento, piezas de pan de 200 

| gramos, 350 gramos y 800 gra- 
míos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 24 de junio de 1959. 
—El Gobernados Civil, Servan
do Fernández-Victorio.

general conocimiento y cumplí- 

"tog-s. 24 de junio de 1959. 
_E1 Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

Circular numero 2.881
Precios máximos de venta para 

el pan
Durante el mes de julio pro

cinto, los precios máximos que 
podrán aplicarse en esta provin
cia, en la venta de pan, son:

De elaboración obligatoria
Piezas de 800 gramos, de 

flama o miga blanda, 4,95 pese
tas pieza; candeal o miga dura, 
5,25 píeselas pieza.

Pieza de 350 gramos, 2,55 y 
2,75 pesetas pieza.

Pieza de 200 gramos, 1,50 y 
1,65 pesetas pieza.

La industria panadera viene 
obligada a disponer en sus taho
nas y despachos de cuanto pan 
de dichos formatos le demande

ColEgloProvinclalfleSecretarios, 
interventores y Depositarios fle 
Administración Local de la Pro

vincia de Burgos

Nombramientos de Secretarios 
de Administración local de 

segunda categoría
JtesoluciónMeZ concnrso de Secretarios 

de segunda categoría, de 11 de junio 
de 1959, «"Boletín Oficial del Esta
do» del día 20, con carácter provi
sional.

Provincia de Burgos
Para Condado de Treviño, don 

Mariano Antón Antón. Situación 
actual: Expectación de destino. 
Actualmente desempeña el car
go de Inspector Jefe de la Comi
saría de Policía Gubernativa en 
la plantilla de esta plaza.

Para Merindad de Montija, 
don Ramón Caballero Collantes’ 
Ejercía en la Agrupación de 
Quintanilta Somuñó y Mazueló 
de Muñó (Burgos).
Traslados de Secretarios de se-

habitualmente el consumo, enten
diéndose cumplida esta obliga
ción cuando careciendo de exis
tencias de aquéllos, entrege al 
peticionario el peso, equivalente 
en piezas del que se disponga, al 
precio por kilo del tamaño soli
citando en principio por el cliente.

De elaboración voluntaria

Piezas de 1 kilo, de flama o 
miga blanda, 6,15 pesetas pieza; 
candeal o miga dura, 6,50 pese
tas pieza.

/Piezas de 2 kilos, 12,30 y 13 
pesetas pieza.

Piezas de 100 gramos, de fla
ma o miga blanda, 1 peseta 
pieza.

Pieza de 80 gramos, 0,75 pe
setas pieza.

El pan elaborado en piezas de 
100 gramos y 80 gramos de peso 
será despachado por el comercio, 
bares restaurantes y similares, en
vuelto en papel de seda, según 1

No habiéndose presentado 
oferta alguna para optar a la ad
judicación de, las obras de rie
go superficial con emulsión as
fáltica destinado a la reparación 
del firme de dos tramos de acce
so en Roa de Duero, desde la 
carretera del Estado de Paidi- 
11a a Valdearcps”, el Ilustrísimo 
Sr. Presidente de esta Corpora
ción, por decreto de esta fecha, 
ha resuelto convocar segunda su
basta, con sujeción a las mismas 
condiciones que sirvieron de base 
a la primera publicada en el 
“Boletín Oficial” de la provin- 

’ cia correspondiente al día 25 de 
mayo último, admitiéndose pro
posiciones hasta las doce horas 
del día 23 de julio próximo en 
el Negociado de Subastas.

Burgos, 23 de junio de 1959. 
—El Secretario, Jesús Martínez 
González.

gunda categoría
Por la misma resolución son 

trasladados a las provincias y 
plazas que a continuación se 
expresan, los Secretarios con 
ejercicio en esta provincia, cuyo 
detalle, asimismo, reseñamos.

Para San Vicente deis Horts 
(Barcelona), don.Valentín A. Fer
nández Tejada. Ejercía en Belo- 
rado (Burgos).

Para Santillana (Santander), 
don Anastasio V. Revilla Gon
zález. Se encontraba en expec
tación de destino, si bien des
empeña el cargo de Secretario 
accidental en Merindad de Mon
tija (Burgos).

Para Miravalles (Vizcaya), 
don Mateo González Rodríguez. 
Desempeña el cargo en la Agru
pación de Salas de Bureba, Pa
drones de Bureba y Aguas Cán
didas (Burgos).

Esta relación comprende úni- 
I camente a los Secretarios nom-



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

brados para esta provincia de 
Burgos, y a aquellos otros que 
teniendo residencia en la misma, 
han sido designados para ocu
par vacantes en Corporaciones 
de provincias diferentes.

Se advierte que estas desig
naciones no surtirán efecto has
ta que se publiquen los nombra
mientos definitivos en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Burgos, 22 de junio de 1959. 
—El Presidente, Manuel de Be- 
navides y de la Pola.

Príiviíéncias Jufliclales
Briviesca

Don Juan Bautista Pardo García, 
Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido,
Hago sabei: Que para el pa

go dfe las responsabilidades ci
viles impuestas al procesado 
Secundino García González, én 
causa número 71-53, por des
órdenes públicos y desacato, se 
sacan a la venta en pública su
basta, por segunda vez y con 
rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, las fincas que se 
dirán, radicantes en el término 
municipal de Cillaperlata:

1. a Una finca al pago de 
«Hornillos», de 11 áreas, que 
linda Norte, Monte; Sur, Restitu- 
to Salcedo; Este, Ramón Berga- 
do, y Oeste, Bernabé Martínez; 
valorada en 1.100 pesetas.

2. a Otra a «San Pelayo», se 
ignora la cabida; Norte, monte; 
Sur, Matías Pérez; Este, Tomás 
García, y Oeste, Revilla; en 
200.

3. a Otra al «Cascajo», de 3 
áreas; linda Norte, camino; Sur, 
poyo; Este y Oeste, desconoci
dos; en lOO.

4. a Otra al de «Tejada», de 4 
áreas; linda Norte, reguera Ebro; 
Sur y Oeste, camino, y Este, 
Roque González; en 100.

5. a Otra en «Carropalacio», 

de 8 áreas; linda Norte, Pedro 
Llórente; Sur, camino; Este, Pe
dro Cereceda, y Oeste, Basilio 
Llórente, en 400.

6. a Otra en «Secuvilla», de 
11 áreas; linda Norte, camino; 
Sur, poyo; Este, Cándido Berga- 
do, y Oeste,v Adolfo Bergado; en 
600.

7. a Otra en «Vega», de 7 
áreas; linda Norte, Pedro Cere
ceda; Sur, Liborio García; Este, 
Joaquín ParayueJo, y Oeste, Isi
doro García; en 400.

8. " Otra en «Rivero». de 8 
áreas; linda Norte, Casilda Gar
cía: Sur, Antonio García; Este, 
monte, y Oeste, camino; en 200.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala del Juzgado de Instrucción 
de Briviesca, el día 22 de julio 
próximo venidero, a las doce y 
media de la mañana, y para to
mar parte en la misma será re
quisito consignar sobre- la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación que, pericialmente, ha 
sido dada a cada una de las 
fincas; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, que no 
se han obtenido títulos de pro
piedad de las fincas, ni éstas 
están inscritas en el Registro de 
la Propiedad, y que los licitan 
tes habrán de aceptar como 
bastante la titulación que cons
ta en autos y vendrán obligados 
a inscribirlas en el plazo que se 
les fije.

Dado en Briviesca, a 19 de 
junio de 1959.—El Juez de Ins
trucción, Juan Bautista Pardo 
García.

Castrojeriz
D. Rómulo Marti Gutiérrez, Juez 

de Primera Instancia, en fun
ciones de esta de Castrojeriz 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado de mí cargo, se cumpli
menta carta orden de la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial de 

Burgos, dimanante del*suman» 

numero 54 de 1959, seguido e 
este Juzgado contra Rjcardo 

[ Ayensa^García y otros, Jy en 
cuya pieza de responsabilidad 
civil ha redaído providencia 
con esta fecha, en la qug 
acuerda, en conformidad con lo 
establecido en el articulo 1488 
de la Ley de Enjuieíamiento Ci
vil, sacar a pública subasta, por 
término de veinte días natura
les, la siguiente finca urbana, 
para pago de la multa impuesta 
por la Audiencia Provincial de 
Burgos, por cantidad de mil pe
setas y ochocientas noventa y 
dos pesetas, tercera parte de las 
costas causadas en la tasación 
de costas practicada por la llus- 
trísrma Audiencia Provincial y 
que ha sido aprobada en expre
sado procedimiento.
Tinca objeto de la presente subasta

Una casa, sita en la calle Arra
bal, número 64, en el pueblo de 
Monteagudo; linda entrando, por 
su derecha, con Cayetano Agua
do; al fondo, con Comunal, y 
por la izquierda, con Dámaso 
Muñoz; tasada pericialmente en 
8.000 pesetas. Los títulos de pro
piedad se hallan de manifiesto 
en esta Secritaría, los cuales po
drán ser examinados por todos 
los que deseen tomar parte en 
la subasta; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. Para 
tomar parte en la subasta debe
rán los lidiadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzga 
do la cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del valor de 
la casa objeio de la presente, 
que servirán de tipo para la 
misma, sin cnyo requisito no 
serán admitidos.

Dicha subasta tendrá lugar en 
la Audiencia de este Juzgado y 
en el de igual clase de Tudela, 
el día 31 de julio próximo y hora 
de las once de su mañana.

Dado en Castrojeriz, a dieci-
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uueve de junio de mil novecien
tos cincuenta y nueve.—El Juez 
de Primera Instancia en funcio
nes, Rómulo Martí Gutiérrez.— 
El Secretario (ilegible).

Edicto

El Sr. D. Rómulo Marti Gutié
rrez, Juez municipal del Juz
gado número dos de la ciu
dad de Burgos, y por pró
rroga de jurisdición encarga
do de este Juzgado de pri
mera Instancia de la villa de 
Castrojeriz y su partido,

Por e4 presente edicto hago 
saber: que en este Juzgado de mi 
cargo se cumplimenta carta-or
den de la lima. Audiencia Pro-1 
vincial de Burgos, dimanante de 
la causa número 26 de 1953, se
guida por el delito' de atentado, 
contra el condenado Bernardo 
López Rojo, mayor de edad, y 
vecino de Arenillas de Río Pi- 
suerga, y en cuya pieza de res
ponsabilidad civil, ha recaído 
providencia con esta fecha en la 
que se acuerda de conormidad 
con lo establecido en el artículo 
1.488 de la Ley de Enjuicia
miento civil, sacar a pública su
basta por término de veinte días 
naturales la siguiente finca urba
na, propiedad del condenado ex
presado.

Una casa en el pueblo de Are
nillas de Río Pisuerga, sita en 
la calle de Fuentevilla, y que 
linda derecha entrando con otra 
de Emiliano Ruiz, izquierdea ly 
frente calle, espalda otra del ve
cino Aguayo, la cual ha sido ta
sada en 5.000 pesetas, para pago 
de las costas causadas en la ta
sación practicada por la Sala de 
p Criminal de la Audiencia 

rovincial de Burgos, por canti
dad de 2.888,80 pesetas, más 
*as que se causen en este procedi- 
mient<>, los títulos de propiedad 
Se ,an de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, los cua- 
es Podrán ser examinados por 

todos los que deseen tomar par
te en la subasta.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de avalúo; para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado la cantidad' igual 
por lo menos al 10 por 100 del 
valor de la casa, objeto de la 
presente subasta, que servirán de 
tipo para la misma sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dicha subasta tendrá lugar en 
la Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción 
de Castrojeriz el treinta y uno de 
julio próximo y hoja de las doce.

Dado en Castrojeriz a dieci
nueve de junio de mil novecien
tos cincuenta y nueve.—El Juez, 
Rómulo Marti.—El Secretario, 
ilegible.

ANUNCIOS OFICIALES
JEFATURA BE OBRAS PÚBLICA?"

Habiéndose solicitado por el 
Ayuntamiento de Salas de los 
Infanfes, con fecha 16 de junio 
corriente, e 1 correspondiente 
permiso para el tendido de una 
tubería de conducción de aguas 
para saneamiento, a lo largo de 
la carretera y cruzándola entre 
los kilómetros 436 al 500 de la 
carretera nacional de Sagunto a 
Burgos, en virtud de lo precep 
tuado en el articulo 48, párrafo 
b) del vigente Reglamento de 
Policía y Conservación1 de Ca 
Treteras, se abre información 
pública durante el plazo de 
quince (15) días, a contar de la 
fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletin Oficial* 
de la provincia, para que los 
que se crean perjudicados, pue
dan formular las reclamaciones 
que estimen oportunas ante la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos, terminado el cual sin

enviarlas se entenderá que no 
existe ninguna.

Burgos, 22 de junio de 1959. 
El Ingeniero Jefe, ilegible.

Carreteras.—Conservación
tIncoado por esta Jefatura el 

oportuno expediente para la de
volución de la fianza constituida 
por el contratista Alcazamsa 
S. A., con domicilio en Madrid, 
calle Arenal, 26, para garanti
zar la ejecución de las obras de 
separación de mordientes y rie« 
go de orillas de los kilómetros 
254,600 al 261,500 de la C.R.1 
de Madrid a Irún, correspon
dientes al Grupo 405 del Plan 

; de Modernización de Carreteras, 
se hace público por medio^del 
presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a fin de 
que los Alcaldes de los términos 
municipales donde radiquen es
tas obras, así como la Magistra
tura de Trabajo de la proyincia, 
certifiquen si existen o no recla
maciones contra el citado contra
tista de las mismas, por los da
ños y perjuicios que son de su 
cuenta, por deuda de jornales y 
materiales y por indemnizacio
nes de accidentes ocurridos en el 
trabajo, entendiéndose que estás 
certificaciones se refieren a recla
maciones formuladas ante la Au
toridad Judicial, única compe
tente para conocer en ellas, de
biendo remitirla la certificación, 
los Alcaldes respectivos y la Ma
gistratura de Trabajo reseñada, 
a la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia en el plazo de 
treinta días, contados a partir de 
la fecha de la publicación de 
este anuncio, transcurrido el cual 
sin enviarlas se entenderá c|ie np 
hay reclamación alguna.

h Burgos, 22 de jimio de 1959. 
; —El Ingeniero Jefe, ilegible.

Incoado por esta Jefatura el 
oportuno expediente para la de
volución de la fianza constituida
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por el contratista don Primitivo ; 
Ordóñez Calvo, con domicilio en 
Salas de los Infantes (Burgos), 
para garantizar la ejecución de 
las obras de riego superficial as
fáltico de los'Sdlómetros 1 1,128 
al 14 de la carretera nacional 
G-l de Burgos a Portugal por 
Salamanca; riego superficial as
fáltico para conservación del fir
me de los kilómetros 446,750 al 
457,100 de la carretera nacional 
G-l de Sagunto a Burgos, se ha
ce público por medio del presente 
anuncio en el B. O. de la í 
provincia, a fin de que los Alcal
des de los términos municipales í 
donde radiquen estas obras,/así | 
como la ¡Magistratura de Traba- ■ 
jo de la provincia, certifiquen si ; 
existe o no reclamaciones de ac
cidentes ocurridos en el trabajo 1 
así*como por deuda de jornales 
y materiales contra el citado con
tratista de las mismas, entendién
dose que estas certificaciones se 
refieren a reclamaciones formula
das ante mi Autoridad Judicial, 
única componente para conocer 
en ellas, debiendo remitir la cer- - 
tificación los Alcaldes respecti- í 
vos y la Magistratura de Traba- ' 
jo reseñada, a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia 
-en el plazo de treinta días con
tados a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio, ¡ 
transcurrido el cual sin enviarlas ■ 
se entenderá que no hay Tecla- í 
mación alguna.

Burgos, 22 de junio de 1959. | 
—El Ingeniero Jefe, ilegible.

DIRECCIOM GEÜERAL DEL TESDRO, OEÜDR 
PUBLICA Y [LASES PASIVAS

Ordenación de Pagos
Indices números 27, 28, 29, 30, 31 

y 32 ,
Núm. de la Orden: 30. Nom 

bre y apellidos: Isaías Ibáñez 
Carnicero. Concepto: Retirados.

31. Gerardo Presencio Mi
ñón. Idem. /

32. Victoriano Sáez Antón. 
Idem.

33. Alberto García García. 
Idem.

34. Juan Suárez García. Idem.
Amparo Hernández Rodríguez. 

Acumulación.
35. Eulogio Moreno Gonzá

lez. Retirados.
Juan Brotóns Acuña. Rectifi

cación Orden.
18, Francisco Merino Rodrí

guez. Jubilados.
19, Adelaida Sáiz Moral. Ju

bilados.
36. Antonio Mora Agüero. 

Retirados.
37. Nicéforo Ortega Herrero.

Idem.
38. Clemente Hermenegildo ' 

Palacios. Idem.
39. Anacleto Usón Alvarez. 

Idem.
40. Antonio Arnáiz Peña.

Idem.
8. Juliana Lomas Gutiérrez. 

Montepío Civil.
20. Agustín Diez García. Ju

bilados. ,
21. Joaquín Rosado Gonzá- ‘ 

lez. Idem.
183. Federico Alvaro Gómez, , 

Retirados.
Madrid, 16 de junio de 1959.

------ i

AYDHTflMIEHTO DE BURGOS
- !

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente el día 12 
de junio de 1959.

Preside el limo. Sr. Alcalde
Don Mariano Jaquotot Uzuria- 
ga, asistiendo los señores Don Vi
cente Pérez Ortega, Don Enti

la Pola, Secretario General de 
la Excma. Corporación. Se abrió 
la sesión a las veinte horas adop
tándose los siguientes acuerdos;

1. —-Aprobar el Acta de la 
sesión celebrada el día 5 del co
rriente mes.

2. —Aprobar la cuenta de 
caudales que rinde la Deposita
ría Municipal correspondiente al 
primer trimestre del año actual.

DICTAMENES
Asuntos económicos

3.—Aprobar el Padrón-ma
trícula del arbitrio de ocupación 
del suelo y subsuelo de la via 
púbica del ejercicio actual.

4. —Idem. ídem. idem. del de 
recogida de basuras de los domi
cilios particulares.

5. —Idem. idem. idem. del 
Padrón adicional del idem. de 
recogidas de basuras de domici
lios particulares y comercios, 
(grupo primero).

6. —Idem. idem. idem. del 
Padrón adicional segundo délos 
servicios de alcantarillado.

7. —Normas para llevar a ca
bo el concierto que ha de forma
lizarse para los años 1960, 1961 
y 1962 de los arbitrios que gra
van el consumo a todos los ha
bitantes de la zona libre.

8. —Conceder a los coopro- 
pietarios de la casa numero 18 
de la calle de San Isiaio 
la devolución del noventa P®r 
ciento del arbitrio sobre el vue¡o 
de la vía pública.

9. —Idem. idem. idem. a Don 
Julián Delgado Sadornil por i 
misdos conceptos correspondien
tes al piso quinto de la casa nu 
mero 20 de la calle de Burgen-

lio Villalaín Roderos D. Emilio 
Aroyo Alcalde, Don Mariano 
Pérez López, Don Blas Fernán
dez Sanz, Don Teófilo Iturria- por el mismo 
ga del Olmo, segundo, tercero, 
cuarto, setxo, séptimd, octavo y 
noveno Tenientes de Alcalde y 
Don Manuel de Benavides y de

se. ,
10. —Idem. idem. idem. a do

ña Felisa Chinchón Nuez que
, concepto referente 

al piso ático derecha de Ia ca^ 
número 1 de la calle de Bernabé 

Pérez Ortiz. -
11. —Idem. idem. ídem, a d 
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Ja Carmen González Torres por 
Ídem. idem. ídem, del piso quin
to centro de la casa naúmero 1 
de la calle de Bernabé Pérez 
Ortiz.

|2.—Idem. idem. idem. a do
ña Esperanza y Doña Margarita 
Carbonell por idem. idem. idem. 
del piso quinto centro de la casa 
número 1 de la calle de Berna- ¡ 
bé Pérez Ortiz. , '

13. —Idem. idem. idem. a la j 
Comunidad de Coopropietarios I 
por idem. idem. idem. de la casa 
número 16 de la calle de San 
Isidro.

14. —Idem. idem. idem. a don , 
Santiago Garrido Alarcia de los . 
derechos de alcantarillado de 
una casa de la calle particular 
del Paseo de los Cubos,

15. —Idem. idem. idem. a don 
.Santiago Garrido Alarcia por 
los derechos y tasas de la casa 
de su propiedad de la calle de 
San Isidro.

16. —Idem, a don Patrocinio 
Arroyo Arroyo por idem, del 
vuelo de la vía pública y servi-, 

.dos de alcantarillado al piso pri
mero derecha de la casa núme
ro 1 de la calle de Bernabé Pé
rez Ortiz.

17. —Señalando las cantida
des que han de satisfacer quienes 
utilicen la Sala de Arte Muni
cipal.

18 y 19.—Aprobar las cuen
tas pendientes de los conserjes de 
los Mercados de Abastos de las 
zonas Norte y Sur, correspon
dientes a la recaudación obtenida 
de los mismos durante el mes de 
mayo del año actual.

20. —Desestiamr la petición de 
don Santiago Garrido Alarc:a, 
en la que solicitaba la venta de 
un terreno propiedad del Arunta- 
miento.

21. Acceder a lo solicitado 
por-don Julio Gonzalo Soto, se
ñalándole las cantidades que ha 
de satisfacer por contribuciones 
especiales por obras de pavimen
tación en la calle de Madrid.

22. —Desestimar el recurso de 
reposición presentado por don 
Luciano Pérez Córdoba en re
presentación de don Claudio 
Mata, contra el acuerdo munici
pal que fijaba la indemnización 
por desaloje de la casa número 
28 de la Plaza de Vega.

Asuntos generales
23. —Autorizar a doña Feli

sa Romero Mañero para Unir dos 
puestos de la Plaza de Abastos 
de la zona Sur.

24. —Idem, a don Fabián Pé
rez Martín para construir una 
rampa en el camino de Villalon- 
quéjar.

25. —Conceder permiso a don 
Francisco del Vigo Fernández, 
para construir un pozo en el Ba
rrio de Villatoro.

26. —Adquirir a “Telec” 
electricidad, lámparas con desti
no al alumbrado del exterior de 
la Catedral.

27. —Idem, a Talleres Lito- 
metal chapas para la matricula- 
ción de remolques de bicicletas.

Obras u servicios
28. —Autorizar a doña As

censión y doña Casilda Manza- 
nedo Duque para construir una 
vivienda unifamiliar en el Barrio 
de Villayúda.

29. —Idem, a don Víctor An
drés para construir un edificio en 
el Barrio de Gamonal.

30. —Idem, a don Avelino 
González para reformar un huer
co de fachada en la calle del 
Emperador, x

31. —Idem, a Don Félix Ayu- 
so Benito para construir un ga
llinero en el interior de una fin
ca de la carretera de Arcos.

32. —Idem, a Doña Eulalia 
Lara Castro y Doña Sebastiana I 
Martínez para construir un edi- ’ 
ficio bifamiliar en la calle de las 
Murallas.,

33. —Idem, a Don Lucio Me
rino Herrera para construir un 

gallinero en el Camino de Cade
nillas.

34. —Idem, a Don Vaentín 
Oljeda Carcedo para la cons
trucción de un ramal de alcanta
rilla de la casa número 20 de 
la calle de Vitoria.

35. —Idem, a Don Julio Ni
canor de Lope para idem. idem. 
de la casa números 18 y 20 de 
la calle de Vitoria en el Barrio 
de Gamonal.

36. —Idem, a Don Tomás 
Mena Alonso para idem. idem. 
de la casa número 50 de la calle 
de Vitoria en el Barrio de Ga
monal.

37. —Idem, a Don Julián 
Campo Agero y Doña María 
García para idem. idem. de la 
casa de la caite de Vitoria en
trada de Gamonal denominada 
de las Sesenta Viviendas.

38. —Idem, a Donx Patricio 
Villán para idem. idem. »de la 
casa- número 8 de la calle del 
Arco del Amparo Barrio de 
Huelgas.

39. —Aprobar varias cuentas 
presentadas por Talleres Quinta- 
no por importe de reparaciones 
efectuadas en los vehículos de 
motor propiedad dé la Corpora
ción.

40. —Declarar en estado de 
ruina la casa número 57 y reque
rir a los ocupantes de la misma 
para que procedan a su desalo
je.

Cuentas
Se aprobaron varias de distin

tas Comisiones.

Urgencia
Previa la especial declaración 

de urgencia que determina el ar
tículo 297 de la Ley de Régi
men Local fueron incluidos en 
el Orden del día y se aprobaron 
los siguientes:

Liquidación del Presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1958.

Señalar las cantidades que 
han de percibir los funcionarios. 
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municipales como pagas Extraor
dinarias reglamentarias.

Proceder a la apertura de una 
zanja para tubería de servicio de 
riego de los jardines del paseo 
del Conde de Vallellano.

Aportación del Excmo. Ayun
tamiento para la cuestación anual 
con destino a becas de estudios y 
trabajos etc. de la Sección Fe
menina de Falange -Española.

Asuntos de la Alcaldía docu
mentos .recibidos

Agradecer al Sr. Ingeniero, 
Industrial señor Ramos Carpió 
el envío de un ejemplar del libro 
titulado Normas de Circulación 
y felicitarle como también al 
Ayudante de la Delegación de 
Industria Don José López Seda- 
no como autores del mismo.

Felicitar al artista español Jo
sé Vela Zanetti residente en la 
República Dominicana por el 
envío de un ejemplar en el que 
se reproducen los estudios y tra
bajos realizados por el mismo.

Se levantó la sesión a las vein
tiuna horas y veinte minutos.

Burgos, 16 de junio de 1959. 
—El Secretario, ' Manuel de 
Benavides y de la Pola.—Visto 
bueno, El Alcalde, Mariano Ja- 
quotot Uzüriaga.

Ayuntamiento de Hinestrosa
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1958, quedan expuestas al pú
blico para oir reclamaciones, en ¡ 
la Secretaría de este Ayunta- ' 

miento, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos, personas natura
les y jurídicas de la Entidad, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Hinestrosa, 19 de' junio de 
1959. —- El Alcalde, Victorino 
Castrillo.

José-Luis Guevara Sojo, el CUa] 
estará situado en la planta baja 
de la casa número 47 de la calle 
de Ramón y Cajal, de esta ciu- 
dad, por medio del preséntese 
abre información pública para 
que toda aquella persoda que 
se considere perjudicada con 

; citada instalación pueda inter
poner las reclamaciones opor- 

í tunas en el expediente de su 
razón, que se halla expuesto en 
la Secretaría municipal, por pla
zo de quince días, contados a 
partir de la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial, de

Ayuntamiento de Tortoles de 
v Esgueva

Durante el plazo reglamenta
rio de quince días hábiles, si
guientes al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se ha
llará de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento el expe
diente de habilitación de crédi 
to y otro de suplemento de eré 
dito sin transferencia, por exis
tir superávit del ejercicio anté- 
rior, para atender al pago de 
las obligaciones que constan en 
cada uno de ellos, a fin de que 
durante el citado plazo puedan 
oirse reclamaciones, conforme 
determina el ajticulo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Tortoles de Esgueva, 13 de 
junio de 1959.—El Alcalde.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de ¡Miranda de 

Ebro
Habiendo solicitado de este 

Exorno. Ayuntamiento el permi
so oportuno para la instalación 
y apertura de un local garage, 
para ser destinado única y ex
clusivamente a la guarda y cus
todia de automóviles y motoci
cletas, sin colocación de maqui
naria alguna, por el vecino don

la provincia.
Miranda de Ebro, 23 de junio 

de 1959.—El Alcalde, José Ma
ría Aragües.

—--------_
Habiendo solicitado D. Igna

cio Arrieta Ezeiza, del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Miran
da de Ebro, el permiso oportuno 
para la instalación de un auto- 

! escuela para enseñanza teórica 
y práctica sobre las reglas del 
Código de Circulación vigentes, 
en el local bajo de la casa nú 
mero 37 de la calle de Ramón y 
Cajal, de esta ciudad, por,me- 
dio del presente se abre infor
mación pública para que toda 

L aquella persona que se crea 
; perjudicada con la pretendida 
i instalación pueda interponer las 
i reclamaciones necesarias que a 
j tales efectos y en el expediente 
1 de su razón se halla de maní- 
■ tiesto en la Secretaría munici- 
: pal por plazo de quince días, 
i contados a partir de la fecha de 

publicación del presente anun
cio en el «Bolqtín Oficial» de la 
provincia. „ , . .

Miranda de Ebro, 23 de juni 
de 1959.—El Alcalde, José Mana 
Aragües.

SEBORO DE MIDEITEl DE M® 
de pastores, de ovejas, dulas con 

cejiles, etc., etc.

MOTMUBM PBOVIHÜfll lW
Espolón, 20.—Burgos


